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LEY ORCANICA REGULADORA DE LA INICIATIVA 
LEGISLATIVA POPULAR 

La Constitucióii corilornia al ri.giiiicri político cspanol 
corno una  Monarquia parlamcntai-ia y ,  poi. corisiguiciitc, 
como u na cloiriocrac ia rcprcscn ta t i va. La pa 1.1 i c  i pac ióri 

popular  cii el Gobicriio del Estado y e11 la gestión de la 
cosa pública SK encauza básicamente,  por tanto,  a trnvi's 
de la clcccioii de representantes populares en  los órganos 
de gobicimo. q u e  alcanza su máxima exptcsióri e11 Iris 
clcccioiies legislativas. en las que el pueblo designa ;I sus 
rcprcsciitaiitcs en las Cortes Generales. 

Ello iio es óbice para que, siguiendo la tciidcricia de los 
niás iiiodcrmos Estados democi i t icos ,  la Constitucióii se 
pi.oporign, corrio se señala en el iiúiricro 2 del ar t iculo Y:*, 

iiiicnsilicai. la pai.ticip¿icioii LIC los cicielad~iiios \ '  clc los 

l a ,  pai'a el lo. \~¿li ias l o i ~ i i i a i ,  dc pai3 ici pacioii di I.ccl;\ clc- 

los ciLidadanos, CUl l lO S U I 1 .  por cjciiiplo. la piii.ticipaciuii 

grupos cii la vicia publica. L;i noi- i i ia  luriclaiiicrii~il ~ i i~ t i c t i -  

e11 la Adiriiiiisti.ación de Justicia, cii la Adiiiiiiisti.aci¿)ii 
Pública o e11 i;i gcstiori clcs los cciitius clocciitcs sostciiiclus 
cori loridos públicos. 

Eii esta iiiisiiia iiricii la Coiistituciuri pi.c\,C, iainbicii, la 
pai~ticip~lcióri dit.ccta dc los citidaclaiios CI1 el pi'occso de 
piodiiccióii noimati\.a. coiiligui.aiiclo al pueblo, iiiediaiiic 
la pi~csciitacióii clc s00.000 lii~nias. coIIlu S t l i C t O  clc 1;i i l l i -  
ci ;i t i \,a i cg is la 1 i \ A .  Este I~c'eo Iloc i I t i  i cii lo co11st i 1 LIC iuiia I LIC 

la i i i i c ia t iva  Icgisl;iti\,a pop~il:ii. pci.initc, elc t i i i  lado, iiis- 

ll 'uillcrl~ai' la clii~ccla p:ii-licipacióii del titLilai. elc la sot>c- 

i ~ ~ i i i a  cii la tai'ca clc c.laboi-aci¿Jii de l a s  i i o i - i r i a s  quc rigcii 
la vida elc los ciudaclaiios, 1' posibilita, cle oi i ' ; t  parte, I i i  

ap~-i.tui.a de, v i a s  piii.a pr~~poiict '  al poder legislativo 1;t 

api.obacioii clc i i o i ~ i i i ~ i s  CLIW necesidad L'S arripliaiiic~iitc 
sciiiida por e l  clcctoi.ado, pc'i.o que ,  110 ohstaiitc, iio eii- 

cueriti'cii ceo cii ILIS 1oi.iiiac.iuiic.s politicas coii iq>ivscriin- 

cióri pai.laiiiciitai.ia. 
Lii i'cgu I ;ic i ó n  con s t i t uc i o i i  a I de 1 a i ni c i ;i t i \ -a i cg i s 1 a t i - 

va populai. i.ccoge, asiiiiisiiio. las liniit:icioiies propias de 
este instituto dcrivaclas de las ciiscñaiizas históricas, que  
dcniucstraii la I'aciliclad con que  el i~ccurso al pixmuiiciii- 
iiiicnto popular dii.ccto pucdc sci-vii. de liicil cauce piii'a 
manipulaciones dcniagógicas o iiicluso para iiitciitai. Ic- 
gitiniar. con u n  supuesto consenso populai-, lo q u c  i io  cs 
cri sustaiicia sino la ant idcnioci i t ica  iriiposicióii clc la 
\roluntad dc uiia mirioria. De ahí que ia Coiistitucióii, 
amth de excluir de la iniciativa popular campos noi'iiiii- 
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tivos particularmente delicados, encomiende al Icgislati- 
vo la misión de regular, mediante Ley Orgánica, la forma 
concreta de ejercicio de la iniciativa popular. Se hacia 
preciso, pues, responder al mandato constitucional y pro- 
ceder a la elaboración de la Ley Orgánica rcguladora de 
la iniciativa legislativa popular. 

La Ley Orgánica trata de recoger con la niáxima fideli- 
dad y sencillez el mandato constitucional. regulando el 
ejercicio de la iniciativa en forma tal que, respetando al 
máximo el papel institucional de los partidos politicos 
como órganos de manifestación de la voluntad popular c 
i nst rumen tos lundamcn tales de la participación política, 
se canalice el ejercicio de la iniciativa con las máximas 
garantías. Así, quedan excluidas de la iniciativa Icgislati- 
va popular n o  sólo las materias que lo están expresameti- 
te por obra del artículo 87.3 de la Constitución, sino tani- 
bien aquellas otras cuya iniciativa reguladora rcscr\';i la 
norma lundamcntal a órganos concretos del Estado. 

La puesta en marcha del procedimiento exige, al objc- 
to de evitar eventuales vaguedades. dispersiones o con- 
tradicciones intcrntis. la presentación de un t a t o  articu- 
lado dotado de unidad sustantiva. texto que debe ser pre- 
sentado por una Coniisióii promotora. Se establece. con 
el l'in de evitar gastos y cslucrzos inútileh, u11 examen de 
admisibilidad del texto. que corre a cargo de la Mesa de l  
Congreso, contra cuya decisión a l  rcspccto puede la Co- 
misión promotora entablar recurso de amparo ante el 
Tribunal Constitucional. Se  asegura, de esta lornia, \ '  aii- 

tes de que se realice gasto o cslucrzo alguno. la plena 
certeza de que el texto goza de la necesaria pulcritud 
tccnica y de la prcxisa adecuación a la Constitución. De 
ahí que los parámetros del juicio de admisibilidad sean, 
además de la ya citada unidad sustantiva del texto arti- 
culado y de la lógica adecuación de la materia objeto de 
1, ci iniciati\,a ' ' : a las prescripciones constitucionales, la 110 

existencia de un proyecto o proposición de Ley e n  tranii- 
tación parlamentaria o de un mandato legislativo e n  \,¡- 
gor; lo primero, porque haría inúti l  la iniciativa; lo se- 
gundo, por cuanto. además de concurrir la misma inut i -  
lidad, supondría la yuxtaposición de la iniciativa al nian- 
dato coníerido al r,jecuii\w por los representantes popii- 
larcs. 

Una  ve^ admitida la piuposición, se inicia el procedi- 
miento de la rcgogida de las 500.000 firmas constitucio- 
nalmente exigidas. para lo que se establece un plazo mri- 
xinio de seis meses, pues resulta evidente la incon\.cnicn- 
cia de que el proccu;~ quede abierto con carácter indctini- 
do. La garantia de la regularidad del  procedimiento de 
recogida de las firmas se encomienda a la Junta Electo- 
ral Central, auxiliada por las Juntas provinciales. Ello se 
debe a la relativa similitud entre el proceso clcctoi.al y el 
de recogida de firmas y cómputo de las mismas, así como 
a la infraestructura, que abarca la totalidad del territorio 
español, de que disponen las Juntas Electorales. La ins- 
cripción del firmante en el Censo Electoral, que debe 
demostrarse acompañando certificación de la misma, obc- 
dccc, igualmente, a las mismas razones que se dan en el 
proceso electoral, corno son, por ejemplo. acreditar 1: 
capacidad del firmante y evitar una eventual multiplici- 

dad de firmas por un mismo cuidadano. A los firmantes, 
por su parte, se les asegura el conocimiento del texto que 
apoyan mediante la obligación de que este S K  incorpore a 
los pliegos de firmas, que son sellados y numerados por 
la Junta Elcctoral Central. En f in ,  el mecanismo de au- 
tenticación de las lirmas se lacilita considerablemente 
permitiendo a la Comisión promotora que añada, a quie- 
nes habitualmente dan la fe pública, unos fedatarios cs- 
pcciales que pueden, con total libertad de movimiento, 
dedicarse en exclusiva a la labor de autenticación. 

Recogidas las firmas exigidas, se inicia la tramitación 
parlamentaria. Al rcspccto cabe señalar que el decai- 
miento de los trabajos parlamentarios en curso, que es 
resultado de la disolución de las Cámaras, puede no alcc- 
tar. por ramnes obvias, a la iniciativa popular ya en tra- 
mitación parlamentaria, aunque es posible reiniciar Csta 
si las Cámaras asi lo acuerdan. 

Por último, se establece una compensación estatal por 
los gastos realizados, siempre y cuando se alcance el nú- 
mero de firmas exigidas para que prospere la iniciativa. 
Se pretende con ello evitar que resulte oneroso el c,jcrci- 
cio de una forma de participación en la \,ida pública 
reconocida en la Constitución. 

Articulo I :' Objeto de la presente Ley Oi.ganica 

Los ciudadanos espatioles mayores de edad que se en- 
cuentren inscritos en el Censo Electoral pueden c'jercct la 
iniciativa Icgislati\.a prevista en el articulo 87.3 de la 
Constitución. de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley 
Orgánica. 

Articulo 2:. Materias excluidas de la iniciativa legislati- 
va popular 

Están excluidas de la iniciativa Irgislativa popular las 
siguientes materias: 

i .  Las que, según la Constitución, son propias de 

2 .  Las de naturaleza tributatia. 
3 .  Las de carácter internacional. 
4. 
5.  

Leyes Orgánicas. 

Las rclcrentcs a la prerrogativa de gracia. 
Las mencionadas en los artículos 131 y 134.1 de la 

Const iiución. 

Articulo 3." Requisitos de la iniciati\,a popular 

1 .  La iniciativa popular se ejerce mediante la prcscn- 
tación de proposiciones de Ley suscritas por las lirmas 
de. al menos, 500.000 electores autcnticadas cn la lbrma 
que  determina la presente Ley. 

El escrito de presentación dcbcrri contener: 2 .  

a)  El texto articulado de la proposición de Ley, prccc- 
dido de una exposición de motivos. 



b) U n  documento e n  el que se detallen las ramncs 
que aconsejan, a ,juicio de los tirmantcs, la tramitación y 
apiubación por las Cámaras de la proposición de Ley. 

La rclacibn de los miembros que componen la Co- 
misión Promotora de la iniciativa, con expresión de los 
datos personales de todos ellos. 

c )  

Articulo 4:, Iiiiciacióii del procedimiento 

El proccdiniiciito se iiiiciará mediante la p iucn ta -  
ción ante  la Mesa del Congreso de los Diputados. a travcs 
de la Secretaría General del mismo, de la documentación 
exigida en el artículo antcrioi.. Si la iniciativa se prcsen- 
tara lucra de los períodos de scsióii parlamentaria, lo\ 
plazos comenzarán a computarse e n  el periodo siguiente 
a la presentación de dicha documentacióii. 

Artículo, 5.,,  Trámite de adniisióii de la iniciativa 

1 .  La Mesa de l  Congreso de los Diputados cxaniiiiiii.it 

la documentación remitida y se pi.oiiunciarii cii el p l i w  
de quince dias sobre su iidmisibilidacl. 

Son causas de inadiiiisióii de la propos¡ci¿)ii: 2 .  

a) 

b) 

Que tenga por objeto alguna de las n in te i i i s  e\-  
cluidas de la iniciativa populai. por el articulo ?:, 

Ouc n o  se hayan cumplimentado los ixquisitos del  
artículo 3.'. N o  obstante. si se tratase de detecto subsaiiii- 
blc, la Mesa del Congreso de los Diputados lo coniuiiica- 
rá a la Comisión Promotora para que proceda. cii sii c;i- 
so,  a la subsanación e11 el plazo dc ii i i  me\. 

El hecho de que e l  texto de la pi.oposicioii \,L'I'I>C 

sobre materias divci-sas cal-cntcs de hoiiiopciicidad ciiti'c 

s i ,  
La previa existencia en el Congreso o el Scnaclo elc 

u n  provecto o proposición de Ley que \'ci'sc sobre cI mis- 
mo objeto de la iniciativa popular v que cstC;. cuando 
bsta se presenta. en el  trámite de enmiendas u oti'o iiiiis 

avanzado. 
El hecho de que sea reproducción de o t i ' a  iiiiciati\.a 

popular de contenido igual o sustancialniente equiva- 
lente presentada durante la legislatura en curso. 

La previa existencia de una proposición no de í.cy 
aprobada por una Cámara que verse sobre la niatci'ia 
objeto de la iniciativa popular. 

c )  

d )  

e )  

1) 

3. La resolución de la Mesa de la Cániara se riotilica- 
rá a la Comisión Promotora, y se pub1icai.á de ;icucido 
con lo que al efecto disponga el Reglamento del Coiigi.csu 
de los Diputados. 

Artículo 6.', Amparo ante el Tribunal Constitucional 

l .  Contra la decisión de la Mesa del Congreso de 110 

admitir la proposicibn de Lcv, la Comisión Promotora 
podrá interponer ante el Tribunal Constitucional recurso 

de amparo, que  se tramitará de conformidad con lo pre- 

visto cii el Título 111 de la Lcv Orgánica 2/1Y7Y, elc 3 de 
octubre, del Tribunal Coiisiitucional. 

Si el Tributial decidiera que la proposición no i i i -  

curre cii alguna de las causas de inadmisión previstas en 

el apartado 2 del artículo S.", e l  procedimiento seguirá su  

Si el Tribunal decidiera quc la irregulai.idad alecta 
a determinados preceptos de la proposición, la Mesa del 
Congreso lo cornuiiicarii a los promotores, ;i t i r i  de que 
&tos manilicstcn si desean retirar la iniciaiiva o niantc- 
ncrla una  ve^ que hayaii elcctuado l a s  iiiodil icacioiies 
correspondientes. 

2 .  

curso. 
3. 

Ai.ticcilo 7,,, Iiiiciación del  pruccdiniicnto clc- i.ccogicla clc 
tiimas y plazo paix la riiisnia 

I . Rccihictn la ilolilicaci¿iil clc iidiiiisioii dc la  p r o p o i -  

Elcctoial Ccnt12l, C'll [>apcl de olicio, los pliegos IIcccsa- 
ci¿)ii, la Coinisióii pixiniotoia prcseiitnii ante- la J u i i t i i  

iios pa1.a lii i.ccogidü dc IiiiiiLis. Estos pliegos i.cpi-odlici- 
riin el  texto íiitcgiu clc la proposici¿iii. 

Si el texto de la proposicion scipci.asc cii cxtcnsiori 
las tres car;is de cada plicgo. se aconipaiiaii  e n  pliegos 
aparte, que se uiiiriin al clcsiinado 21 i-c-cogei. l a s  tiimias, 

de modo que iio piicelari sci- separados. s c ~ l l i i i i c l o s c ~  v i i c i -  

nicrandosc de acucido con lo dispuesto cii c'I apartado 
si gL1 i e n I c .  

Recibidos los pliegos poi. la J u n t a  Elcct~~i.iiI Ccii- 
ti.al, Csia,  clcritro de las cuai'ciita v ocho tioias siguientes. 
los  sellará. iiuiricrara v clcvolvcrii a la Coiiiisioii pi-onioto- 

2 .  

3 .  

I'a . 

Articulo Y:' Autciiticaci<iii de las tirmns 

1 .  Junto a la tirma del c lcctor  se indicará su riombi-c 
y apellidos, número del documento nacional de idcriti- 
dad v municipio en  cuyas listas electorales sc halle ins- 
crito. 

2 .  La lirma deberá ser autcnticada por u n  Notario, 
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por un  Secretario Judicial o por el Secretario municipal 
correspondiente al Municipio en cuyo Censo Electoral se 

halle inscrito el firmante. 
La autenticación deberá indicar la fecha, y podrá ser 

colectiva, pliego por pliego. En este caso, .junto a la lccha 
deberá consignarse el número de lirmas contenidas e n  el 
pliego. 

Artículo 10. Fedatarios especiales 

l .  Siii pcr.juicio de lo indicado en el artículo aiitciioi., 
las lirmas podrán taiiibicri ser autcnticadas por' Icdaia- 
rios especiales designados por la Coniision Piw~ioioi-a. 

Poclrán adquii.ii. la condición de Icdataiios cspc- 
cialcs 10s ciudadanos cspanolcs que, e11 plena poscsioii de 
sus derechos civiles y politicos y carecicrido de antccc- 
dcnics penales, juren o pi-onician aiitc las Juntas Elccio- 
i.alcs Pro\finciales dar Ic de la auiciiiicidad de las 1iim;is 

clc los sigiiaiarios de la proposición de Ley. 
3 .  Los fcdatarios especiales ir ic i i i~~i i~i~i i ,  cii C ~ ~ C J  de l a -  

scdad, cii las i.csponsabiliclades pciialcs pi.c\,isias e11 1;1 
Le\,. 

2 .  

l .  Los plicpoa que coiiiciigaii las liimas i.ccogiclas. ;L 
cada iino dc los c.ualcs sc :icompanai'á c ~ ~ ~ i ~ i ! i c ; i c l o  qiic 
acredite la iiisciipcióii de los lii~riiiiiitcs en e l  Censo íilcc- 
ioial coiiio riiayoi'cs de edad. scráii cri\.iados ;I la J i i i i i a  

inicial .  La Junta Elccioi-al Pi-o\,iiicial. cii el p l a ~ o  clc 
quince dias. los i.crniiii5 a la Junta Elccioi-al Cciiii-iil .  

La Junta Electoral Ccnti-al podi-a soliciiai. clc I;is 

Juntas Pixnfiiicialcs la ayuda  necesaria pai.a la iici.cdiia- 
ción de las liimas. 

La Coniisi¿m Piumotora podrá i.ccabai. cii c~ ia l -  
qiiici. iiioiiiciiio de las Juntas Electorales Pro\~incialcs la 
i rilbrmnción que cst i inc pcrt i ncri te i.cbpccio clcl nii i i ic iu  

de l i imas recogidas. 

ElCcioi-¿il Pi.o\'¡nc¡al p:Ii'a SU ~CJnipl~ob¿lc~~i i  \ '  i ' C C L l c i i l ~  

2 .  

3 .  

Ai-ticulo 12. 
las lirnias 

Picscriiacióii, coiriprobaciori \' i'ccucntu clc 

l .  Una \TL rcniitidos los pliegos a la Juiiia Elccioi.:il 
Central, Csta procederá a su coniprobacióri \' i.ccuciiio 
del i n i t  i vos. 

Las t'irmas que n o  reúnan los iquisiios csigiclos e11 

p í a  Ley se declararán inválidas \ '  no serán computad;is. 
Comprobado el cuniplimiciiio de los rcquisiios c.si- 

gidos para la valida presentación de la proposición, la 
Junta Elccioral Central elevara al Congreso dc los Dipii- 
lados certificación acrcditativa del número de lirmas v i -  

2 .  

3.  
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lidas y procederá a destruir los pliegos de firmas que 
obren en su poder. 

Articulo 13. Trainitacióri parlarncritaria 

l .  Recibida la riotificacióri que acredite haberse I Y U -  

nido el número dc liririas csigido, la Mesa ordenara la  
publicación de la proposición. que quedará en condicio- 
nes de ser incluida e11 el Orclcii del Día del Pleno para su 
toma en considcracióri. 

El dcbatc se iniciará incdiaritc la 1cctui.a clel docu- 
nicnto a que se rcficrc el artículo 3 : , ,  apartado 2 ,  b) .  dc la 
pi.cscnic Ley Orgáiiica. 

2 .  

Ai-tículo 14. N o  caducidad de las piuposicioiics cii caso 

de disoluciori de la3 Cámaras 

A i ~ i c u l o  15. Coiiipciisacioii estatal poi. 10s gastos i.c:ili- 

Lados 

üisposiciun clcrogriioi-ia 

Palacio del Corigrcso de los Diputados, 6 de rnai'/o c lc  
I %.).-El Prcsidcntc del Congreso de los üipuindos. Cre- 
godo PecesBarba Martínez. 


